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RESOLUCION No o 3 1 6 

s 

1l2 MAY 2019 
"Por medio de la cual se decreta el desistimiento de la solicitud de concesión de aguas subterráneas 

y permiso de vertimientos sobre el alcantarillado público para el establecimiento denominado 
EMBELLECIMIENTO AUTOMOTRIZ LA FLORESTA, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
Pailitas Cesar, presentada por Wilson Camilo Pérez Álvarez identificado con C.C. No 
1.091.662.450" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Wilson Camilo Pérez Álvarez identificado con la C.C. No 1.091.662.450, solicitó a 
Corpocesar concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos sobre el alcantarillado 
público, en beneficio del establecimiento denominado EMBELLECIMIENTO AUTOMOTRIZ 
LA FLORESTA, ubicado en jurisdicción del Municipio de Pailitas Cesar. 

Que mediante oficio OF-CGJ-A- 043 del 21 de enero de 2019, con reporte de entrega de fecha 30 
de enero de 2019, se requirió el aporte de información y documentación complementaria, 
advirtiendo al peticionario que se procederia a decretar el desistimiento en el evento de no aportar lo 
requerido dentro del término legal. 

Que en fecha 20 de febrero de 2019 se allegó solicitud de prórroga, la cual fue otorgada hasta el día 
1 de abril de 2019. 

Que en fecha 29 de marzo de 2019 se allegó respuesta parcial a lo requerido. El peticionario no 
respondió lo siguiente, exigido en el oficio OF-CGJ-A- 043 del 21 de enero de 2019: 

PARA LA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS Y EL PERMISO DE VERTIMIENTOS 

• Documento que establezca la vigencia del Contrato de Arrendamiento. Se aporta contrato 
de arrendamiento suscrito en el año 2017, el cual ya se había presentado y que motivó el 
requerimiento. Cabe indicar que dicho contrato tiene como término de duración 12 meses, 
prorrogables automáticamente. No se acreditó que el contrato se encuentra vigente y 
Corpocesar no puede presumir las prórrogas. 

PARA LA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS 

1. Documento suscrito por el profesional que realizó la prueba de bombeo. No se aporta la 
prueba de Bombeo firmada por el profesional responsable, se limita a aportar copia de la 
T.P, lo cual no acredita que dicho profesional la haya practicado. 

2. Formación Acuífera. La ínfonnación aportada no corresponde a la Formación Acuífera. 
3. Complementar el informe técnico que se exige en el articulo 2.2.3.2.16.10 del decreto 1076 

del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, aportando: 

Perfil estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua; descripción y 
análisis de las formaciones geológicas, espesor, composición, permeabilidad, 
almacenaje y rendimiento real del pozo si fuere productivo, y técnicas empleadas en la� 
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